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RESULTADO DEFINITIVO 
DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2005 

DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ABONA 
 
 
 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 223 deL Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y en base a los estados y cuentas anuales integrantes de la 
Cuenta General del EJERCICIO ECONÓMICO de 2005 que expresamente se habían 
solicitado, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los apartados 
respectivos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión del presente 
resultado definitivo, el cual ha sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días. 
 
 La Corporación ha presentado la información que compone la Cuenta General 
ajustada a los requisitos de la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990. 
 
 En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha observado lo siguiente: 
 
 
A) En relación con los Estados y Cuentas Anuales 
 
 1.- En el ejercicio no se ha efectuado dotación alguna para amortizaciones por 
la depreciación anual efectiva sufrida por el inmovilizado material. 
 
 2.- En el pasivo del Balance de Situación figura la cuenta 160 “Préstamos a 
largo plazo” con saldo deudor. 
 
 3.- No se ha remitido la cuenta 890 “Resultados del ejercicio” 
 

4.- Los saldos de las cuentas de control presupuestario de ejercicios posteriores, 
cuentas 010 y 014, presupuesto de gastos ejercicios de posteriores y gastos 
comprometidos de ejercicios posteriores, respectivamente, tienen que reflejar los 
créditos para gastos de Presupuestos de ejercicios sucesivos, que al cierre del ejercicio 
ya están comprometidos de acuerdo con lo establecido en el artículo 174 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales referente a gastos de 
carácter plurianual.  
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En el Balance de Situación no constan saldos en las cuentas mencionadas, a 
pesar de que la interpretación de lo dispuesto en la ICAL y el artículo 174 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se desprende que, en estas 
cuentas, se tendría que registrar al menos  los importes correspondientes a la carga 
financiera. 

 
 5.- En ejercicios cerrados figuran derechos y obligaciones pendientes de cobro 
y pago de gran antigüedad. 
 
 6.- No se ha remitido la deuda en circulación, ni los intereses del Estado de la 
Deuda, que ha de formar parte de la Cuenta General y en el que se ha de reflejar las 
operaciones de creación, amortización, pago y extinción del capital e intereses 
devengados. 
 
 
B) En relación con los anexos a los Estados Anuales. 
 
 En el Estado de Gastos con financiación afectada remitido, sólo constan las 
desviaciones anuales. 
 
 
C) En relación con la justificación de los Estados y Cuentas Anuales y de los Anexos  
 
 1.- El Presupuesto del ejercicio ha sido aprobado con retraso sobre el calendario 
establecido por el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 2.- El Acta de Arqueo remitida se encuentra sin firmar. 
 
 
F) En relación con otros aspectos de la Gestión 
 
 No se ha remitido la Liquidación  de la gestión anual de la explotación de los 
bienes integrantes y depósitos en metálico del Patrimonio Público del Suelo. 
  
 
I) Repetición de incidencias de ejercicios anteriores 
 
 Las incidencias indicadas en los apartados A)1, A)2, A)4, A)5, A)6, B) y C)2 
figuraban también en el informe del ejercicio anterior. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO 
 
 La principal fuente de financiación de la Corporación en el ejercicio fue el 
capítulo 3 (Tasas y otros ingresos), que alcanzó el 45,2% de los derechos reconocidos, 
seguido en importancia del capítulo 4 (Transferencias corrientes) con el 23,4%. 
 
 El principal componente del gasto fue el capítulo 6 (Inversiones reales), que 
representó el 36% de las obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 2 (Gastos en 
compras corrientes y servicios), que supuso el 24,9% del total del gasto. 
 
 Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron el 66,8% de los 
créditos iniciales del Presupuesto, correspondiendo el mayor volumen de las mismas al 
capítulo 7 (Transferencias de capital). 
 
 Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron intermedio el primero 
(teniendo en cuenta que hubo modificaciones de crédito financiadas con el Remanente 
de Tesorería), y reducido el segundo, en tanto que los niveles de cumplimiento de los 
cobros y pagos se situaron en parámetros elevados, el 91,5% y 90,5%, 
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria un 88,6%. 
 
 El saldo pendiente de cobro en ejercicios cerrados era elevado. 
 
 Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permitió a la Corporación 
destinar ingresos corrientes a la financiación de inversiones. 
 
 La carga financiera global alcanzó el 0,5% de los derechos reconocidos netos. 
 
 El Resultado Presupuestario ajustado fue positivo, debido a que los ingresos 
generados en el ejercicio fueron suficientes para atender a los gastos, al igual que el 
Remanente de Tesorería para gastos generales. 
 
 En conclusión, la Corporación a 31.12 no presentaba desequilibrios en su 
estructura financiera. 
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AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ABONA 
 
 
 
CONTRATO: “Proyecto de Ejecución Reformado de la Piscina” 
PRESUPUESTO DEL CONTRATO: 2.020.162,45 euros 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto 
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso 
 
 

Se observan en el mismo las siguientes incidencias: 
 
 

A) PREPARACIÓN DEL CONTRATO 
 
1.- No consta la resolución del órgano de contratación por el que se autoriza la elaboración del 
proyecto. 
 
2.- No consta la documentación acreditativa de la plena posesión de los terrenos necesarios 
para la ejecución de la obra. 
 
3.- No consta el acta de replanteo previo. 
 
4.- No consta el acuerdo de iniciación del expediente por el órgano de contratación, en el que 
se determine la necesidad de la contratación. 
 
5.- En el expediente no figura el certificado de suficiencia sobre el límite de compromisos, 
necesario por tratarse de un gasto plurianual. Además, en los contratos de obra de carácter 
plurianual, con excepción de los realizados bajo la modalidad de abono total del precio, se 
efectuará una retención adicional de crédito del 10 por 100 del importe de adjudicación, en el 
momento en que ésta se realice, lo que tampoco consta en el expediente. 

 
Esta retención se aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato para la 
terminación de la obra o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar el pago de 
la certificación final (Disposición Adicional 14ª, Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, Texto Refundido Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). 
 
6.- El informe de fiscalización previa del gasto por parte de la Intervención se realizó con 
posterioridad a la aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del 
propio gasto. 
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B) SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
 

La declaración de urgencia fue insuficientemente motivada. 
 
 
C) ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN 
 
1.- No consta la fiscalización previa del compromiso de gasto. 
 
2.- No se ha dejado constancia de la publicidad de la adjudicación. 
 
 
D) EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La Junta de Gobierno Local en Sesión Extraordinaria celebrada el 25.05.07 acordó la 
suspensión de las obras, toda vez que en el acta de comprobación del replanteo se hacía 
constar que solamente se podían acometer los trabajos de acondicionamiento y limpieza, 
siendo necesaria la redacción de un proyecto modificado.  
 
No constando en el expediente el acta de suspensión de la ejecución del contrato a que se 
refiere el artículo 102 del TRLCAP firmada por un representante del órgano de contratación, 
el director de la obra y el contratista y deberá levantarse en el plazo máximo de dos días 
hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en el que se acuerde la suspensión, debiendo 
unirse a la misma como anejo, en relación con la parte o partes suspendidas, la medición de la 
obra ejecutada y los materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente en las 
mismas. Dicho anejo deberá incorporarse en el plazo máximo de diez días hábiles, 
prorrogable excepcionalmente hasta un mes, teniendo en cuenta la complejidad de los trabajos 
que incluye. 
 
Una de las principales prerrogativas de la Administración es la de la posibilidad de modificar 
unilateralmente los contratos, si bien, es una facultad sometida a ciertos límites. 
 
Se trata de un poder para adaptar los contratos ya perfeccionados a nuevas necesidades, cuya 
justificación radica en la mejor gestión del interés público y en la prevalencia del fin sobre el 
objeto en los contratos administrativos (Sentencias del Tribunal Supremo 13.11.78 y 
02.07.79). Lo que no sucede en el presente contrato, en el que la modificación se propone, sin 
motivación alguna, desde la propia comprobación del replanteo. 
 
En lo que atañe al contrato de obras, la posible modificación del mismo la encontramos 
regulada en el art. 146 TRLCAP, sin olvidar que entre las causas de extinción se encuentran 
los errores materiales que pueda contener el proyecto o presupuesto elaborado por la 
Administración que afecten al presupuesto de la obra, al menos, en un 20%. 
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Por lo que respecta a los efectos de la resolución, el art. 151 dispone que la resolución del 
contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras realizadas con 
arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. 
 
Además, la suspensión de la iniciación de las obras por parte de la Administración por tiempo 
superior a seis meses, el contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, una 
indemnización del 3% del precio de adjudicación. 
 
En caso de desistimiento o suspensión de las obras iniciadas por plazo superior a ocho meses, 
el contratista tendrá derecho al 6% del precio de las obras dejadas de realizar en concepto de 
beneficio industrial, entendiéndose por obras dejadas de realizar las que resulten de la 
diferencia entre las reflejadas en el contrato primitivo y sus modificaciones y las que hasta la 
fecha de notificación de la suspensión se hubieran ejecutado. 
 
 
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de abril de 2008. 
 

EL PRESIDENTE, 
 

Fdo.: Rafael Medina Jáber
 



ENTIDADES LOCALES CANARIAS

Página. 1/2TIPO ENTIDAD: AYUNTAMIENTO
NOMBRE: SAN MIGUEL DE ABONA Población: 11.737

EJERCICIO 2005

CAPITULO INGRESOS

1. Imp. directos
2. Imp. indirectos
3. Tasas y otros
4. Transferencias
5. Ing. patrimoniales
    SUBTOTAL 1-5
6. Enaj. inv. reales
7. Transferencias
    SUBTOTAL 6-7
8. Var. act. finan.
9. Var. pas. finan.
    SUBTOTAL 8-9
    SUBTOTAL 6-9

TOTAL INGRESOS

1. Retrib. personal
2. Comp.bienes y ser.
3. Intereses
4. Transferencias

6. Inversiones reales
7. Transferencias

8. Var. act. finan.
9. Var. pas. finan.

TOTAL

2.330.340,01
1.618.532,67
5.604.875,47
3.853.203,84

197.638,09

234.126,67
14.290,03

18.030,36
1.350.000,00

0,00
0,00

6.053.530,32
48.060,00

0,00

1.534.052,50
0,00

2.538.500,00
0,00

3.139.771,48
1.957.360,71
7.851.335,42
4.074.869,86

128.364,57

225.453,52
0,00

0,00
0,00

2.679.252,44
1.957.360,71
6.833.932,25
4.074.869,86

128.364,57

225.453,52
0,00

0,00
0,00

3.727.649,21
3.226.574,60

18.030,36
49.283,00

G. FUNCION

1. Serv. caract. gral.

2. Protec.civil. y s.c.

3. Seg.Protecc.P.Social

4. Prod.bienes pub.soc.

5. Prod.bienes c.econ.

6. Reg.econ.c.general

7, Reg.econ.sect.prod.

8. Ajustes por consol.

9. Transf.adm.públicas

0. Deuda Pública

    TOTAL GASTOS

1.227.953,70

612.450,21

1.479.894,56

11.193.259,26

2.331.336,75

203.366,08

99.094,67

0,00

254.059,16

91.720,65

REMANENTE DE TESORERIA

1. DEUDORES PENDIENTES DE COBRO EN FIN DE EJERCICIO
- De presupuesto de ingresos Pto. corriente
- De presupuesto de ingresos Ptos. Cerrados
- De operaciones comerciales
- De recursos de otros entes públicos
- De otras operaciones no presupuestarias
- Menos = Saldos de dudoso cobro
- Menos = Ing. realizados pendien. de aplic. def.
2. ACREEDORES PENDIENTES DE PAGO EN FIN DE EJERCICIO
- De presupuesto de gastos Pto. corriente
- De presupuesto de gastos Ptos. cerrados
- De presupuesto de ingresos
- De operaciones comerciales
- De recursos de otros entes públicos
- De otras operaciones no presupuestarias
- Menos = Pagos realizados pendien. de aplic. def.
3. FONDOS LIQUIDOS EN TESORERIA EN FIN DE EJERCICIO
4. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO A GASTOS CON 
FINANCIACIÓN AFECTADA
5. REMANENTE TESORERIA GASTOS GENERALES (1-2+3-4)
6. REMANENTE TESORERIA TOTAL (1-2+3) ó (4+5)

13.604.590,08

248.416,70

1.368.030,36
1.616.447,06

6.101.590,32

1.534.052,50

2.538.500,00
4.072.552,50

15.221.037,14

460.519,040,0
0,0

108,0
1,2
0,0

44,8

617,5

185,6
251,9

655,2
0,0

14.079,0
0,0

2.330.340,01
1.618.532,67

11.658.405,79
3.901.263,84

197.638,09
19.706.180,40

1.782.469,20

3.906.530,36
5.688.999,56

1.768.179,17
14.290,03

2.556.530,36
1.350.000,00

17.151.702,04

225.453,52

0,00
225.453,52

18,1
11,3
45,2
23,4
0,7

98,7

1,3

0,0
1,3

1,3
0,0

0,0
0,0

10.174.142,82 66,8 25.395.179,96 17.377.155,56 100,0

134,7
120,9

67,3
104,4

64,9
87,0

12,6

0,0
4,0

12,8
0,0

0,0
0,0

68,4

15.673.779,83

225.453,52

0,00
225.453,52

15.899.233,35

85,3
100,0

87,0
100,0
100,0

91,4

100,0

100,0
Núm!

Núm!
Núm!

91,5

Núm!
100,0

0,00
1.017.403,17

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

1.477.922,21

0,00

0,00
0,00

1.477.922,21

    SUBTOTAL 1-4

    SUBTOTAL 6-7

    SUBTOTAL 8-9
    SUBTOTAL 6-9

8.199.499,97

6.954.223,81

67.313,36
7.021.537,17

0,7

4,1

140,1

3.044.808,95

8.538.059,97

16.789.806,63

67.313,36
16.857.119,99

17,2
4.440.367,62

90.232,16
962.651,24

8.309.701,71
8.480.104,92

18.030,36
49.283,00

15.221.037,14 10.174.142,82 66,8 25.395.179,96 100,0

100,0

90,5

146,69

897.274,08

768.063,22
1.665.337,30

17.493.135,04

7,0

3,5

8,5

64,0

13,3

1,2

0,6

1,5

0,5

0,0

100,0

PRESUPUESTOS CERRADOS

Saldo al 1/1

Rectificaciones

Cobros/pagos

SALDO 31/12

Derechos 

3.707.740,48 1.421.162,45

-1.200,36

1.194.292,38

0,00

1.211.150,22

2.496.590,26 225.669,71

1.477.922,21
2.496.590,26

0,00
0,00
0,00

1.855.629,42
0,00

1.665.337,30
225.669,71

0,00
0,00

1.013.095,78
0,00

0,00
5.401.957,31

645.854,88
3.970.882,69
4.616.737,57

RESULTADO PRESUPUESTARIO

1. Derechos reconocidos netos 17.377.155,56
17.493.135,04

-115.979,48
645.854,88

2. Obligaciones reconocidas netas
3. Resultado presupuestario (1-2)
4. Desviaciones positivas de financiación
5. Desviaciones negativas de financiación
6. Gastos finan. reman. liquido de Tesoreria
7. Resul. de operaciones comerciales
8. Resul. presupues. ajustado (3-4+5+6+7)

106.739,00
722.106,79

0,00
67.011,43

Obl.Rec.Netas %

2.118.883,05

2.904.102,79

Prev. Inicial Modificaciones % Prev.definitiva Der.Rec.Netos % % Recaudac.Neta % Pendiente cobro

CAPITULO GASTOS Prev. Inicial Modificaciones % Prev.definitiva Obl.Rec.Netas % % Pagos líquidos % Pendiente pago

4.101.807,62
90.232,16

982.651,24

20.000,00

4.582.052,50
5.253.530,32

0,00
0,00

338.560,00

9.835.582,82

0,00
9.835.582,82

338.560,00
0,00

-20.000,00

17.493.135,04

3.016.366,41

6.298.540,09
2.840.037,21

16.525,30
49.283,00

8.288.749,44

9.138.577,30

65.808,30
9.204.385,60

4.359.898,87
42.437,65

870.046,51

15.827.797,74

3.016.219,72

5.632.818,79
2.737.695,29

16.525,30
49.283,00

7.391.475,36

8.370.514,08

65.808,30
8.436.322,38

3.546.059,19
42.437,65

786.758,80

813.839,68
0,00

83.287,71

768.063,22

665.721,30
102.341,92

0,00

0,00
0,00

3.024.808,95
8,3
0,0

-2,0

141,4

122,9
162,8

0,0

0,0
0,0

24,9
0,2
5,0

47,4
36,0
16,2
52,2
0,1
0,3
0,4

52,6

99,1

68,9

98,2
47,0
90,4
97,1
75,8
33,5
54,4
91,7

100,0
97,8
54,6

81,3
100,0
90,4
89,2
89,4
96,4
91,6

100,0
100,0
100,0
91,7

Obligaciones
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ENTIDADES LOCALES CANARIAS

Página. 2/2TIPO ENTIDAD: AYUNTAMIENTO
NOMBRE: SAN MIGUEL DE ABONA Población: 11.737

EJERCICIO 2005

BALANCE DE SITUACION

INMOVILIZADO MATERIAL 20,610.513.910,13

%

INMOVILIZADO INMATERIAL

INV. INFRAESTRUCTURA Y BIENES USO GENERAL

INMOVILIZADO FINANCIERO

GASTOS A CANCELAR

EXISTENCIAS

DEUDORES

CUENTAS FINANCIERAS

SITUACIONES TRANSITORIAS DE FINANCIACION

AJUSTES POR PERIODIFICACION

RESULTADOS PENDIENTES DE APLICACION

TOTAL ACTIVO

ACTIVO %PASIVO

PATRIMONIO Y RESERVAS

SUBVENCIONES DE CAPITAL

PROVISIONES

DEUDAS A LARGO PLAZO

DEUDAS A CORTO PLAZO

PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACION

AJUSTES POR PERIODIFICACION

RESULTADOS

TOTAL PASIVO

0,00

29.129.593,27

63.941,68

0,00

0,00

3.974.512,47

7.400.386,43

0,00

0,00

0,00

14.635.538,95

3.224.132,26

0,00

1.510.816,77

2.904.102,79

0,00

0,00

22.783.637,46

51.082.343,98 45.058.228,23

CUENTAS DE CONTROL PRESUPUESTARIO

CUENTAS DE ORDEN

TOTAL CUENTAS DEL GRUPO 0 TOTAL CUENTAS DEL GRUPO 0

0,00

13.312.466,30

13.312.466,30 13.312.466,30

CUENTAS DE CONTROL PRESUPUESTARIO

CUENTAS DE ORDEN

0,00

13.312.466,30

0,0

57,0

0,1

0,0

0,0

7,8

14,5

0,0

0,0

0,0

100,0

CUENTA DE RESULTADOS

RESULTADO NETO 1.200,36

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

1. Mod. presupuestarias

2. Ejecución de ingresos

3. Ejecución de gastos

4. Cumplimiento de los cobros

5. Cumplimiento de los pagos

6. Carga financiera global

7. Carga financiera por hab.

8. Ahorro bruto

9. Ahorro neto

10. Eficacia gestión recaud.

11. Ingreso por habitante

12. Gastos por habitante

INDICADORES FINANCIEROS

1. Endeudamiento

2. Endeudamiento por habitante

3. Liquidez

4. Solvencia

5. Firmeza

ESTADO DE MODIFICACIONES

Credito Extraordinario

Suplementos de Credito

Ampliaciones de Credito

Transferencias de Credito Positivas

Transferencias de Credito Negativa

Incorporaciones de Rem. Credito

Creditos generados por Ingresos

Bajas Anulación

TOTAL

TOTALES %

0,00

128,69

3,28

9,89

0,30

26,28

0,00

0,00

2.250.500,00

2.250.500,00

2.538.500,00

7.635.642,82

0,00

10.174.142,82

0,0

0,0

0,0

22,1

22,1

25,0

75,0

0,0

32,5

7,2

0,0

3,4

6,4

0,0

0,0

50,6

100,0

0,0

100,0

100,0

0,0

100,0

100,0

66,8

68,4

68,9

90,5

0,5

7,81

91,5

51,7

51,4

88,6

1.480,54

1.490,43

€

%

%

%

%

%

%

€

%

%

%

€

€
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ALEGACIONES AL RESULTADO PROVISIONAL DE LA FISCALIZACIÓN  DE 
LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2005 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 

MIGUEL DE ABONA 
 
 
 
 
 A la fecha de aprobación del presente resultado definitivo, la Corporación no ha 
formulado alegación alguna al mismo. 
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ALEGACIONES FORMULADAS A LA FISCALIZACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN DEL EJERCICIO 2005 DEL AYUNTAMIENTO 

 DE SAN MIGUEL DE ABONA 
 
 
 
 

 En el plazo concedido para ello, la Corporación no presentó escrito de 
alegaciones a los resultados de la fiscalización. 
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